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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
PATRIMONIO CULTURAL Y ARTÍSTICO DE ANDALUCÍA

BACHILLERATO
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Nuestra Señora de la Victoria, popularmente conocido como Instituto Martiricos, se localiza en el Paseo de
Martiricos 11, en la ciudad de Málaga, en una zona no muy lejana del centro histórico de la capital. La oferta
educativa es Educación Secundaria Obligatoria (ESO), Bachillerato de humanidades y ciencias sociales, tecnológico
y ciencias de la salud, y un Ciclo Formativo de Grado Básico (CFGB) de comercio. 
Nuestro alumnado proviene de las barriadas cercanas de Palma-Palmilla, Trinidad, La Roca y Martiricos y de los
centros adscritos de Educación Primaria: CEIP Ciudad de Mobile, CEIP Bergamín y CEIP Moreno Villa.
Las edades de nuestro alumnado oscilan entre los 12 y los 18 años y son buena muestra de la gran diversidad de la
zona, destacando la presencia de alumnado de origen extranjero (en torno a 30 nacionalidades diferentes), así
como la comunidad gitana ubicada en barriadas del entorno.
El número de alumnos ha ido creciendo en los últimos años, pasando de apenas cuatrocientos alumnos a casi
setecientos de la actualidad, como reflejo del crecimiento urbanístico experimentado en nuestra zona.
El perfil del alumnado es el propio de un área urbana con diferentes grados de motivación y expectativas laborales.
El número de matrículas varía a lo largo de cada curso de manera continuada, con altas frecuentes durante el curso
y algunas bajas o traslados.
Esta diversidad también se aprecia en las diferentes expectativas e intereses del alumnado, integrando tanto a
alumnado que tiene como objetivo el bachillerato y los estudios universitarios como a otros que se conforman con
obtener la titulación básica de la ESO.
La participación de las familias en el seguimiento académico de sus hijos es por lo general escasa, aunque hay
padres que sí se preocupan activa y verdaderamente por el rendimiento de sus hijos e incluso participan en el
AMPA del centro.
Esta realidad diversa y multicultural es recogida en nuestro Plan de Centro y constituye uno de sus pilares
fundamentales al tratar de atender a la diversidad de intereses y motivaciones y tratando de integrar al alumnado
con la realidad social, dotándolos de los instrumentos básicos para su formación educativa y ciudadana.

Los programas educativos que actualmente forman parte del Plan de Centro para este curso son:
Escuela Espacio de Paz, Practicum de Secundaria, Fénix, ConRED, ADA, Biblioteca y Fanzine, asi como los
agrupados dentro del programa CIMA (Vida Saludable, STEAM, Aldea, Patrimonio, Emprendimiento).

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
En cuanto al profesorado, nos vamos a centrar en la membresía del departamento de Geografía e Historia y
Economía, al que se adscribe la presente programación didáctica, y este está integrado por (en orden alfabético a
excepción del jefe, que encabeza la lista):

ASPECTOS GENERALES
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1. Don Joaquín Castro Carrasco, jefe del departamento y profesor de Geografía e Historia.
2. Don Álvaro Amaya Ríos, profesor de Geografía e Historia.
3. Doña María del Mar Arjona Ordóñez, profesora de Geografía e Historia.
4. Doña Lorena Azucena Fernández Cordón, profesora de Economía.
5. Don Antonio León Ruiz, profesor de Geografía e Historia.
6. Don Jesús Rosado García, profesor de Geografía e Historia.
7. Don Francisco Javier Rosano Guil, profesor de Geografía e Historia.
8. Doña Encarnación Torres Gómez, profesora de Economía.
En lo que se refiere a la distribución de las asignaturas del departamento ha quedado como sigue:
Don Álvaro Amaya Ríos impartirá: un grupo de GeH de 1º ESO (B), un grupo de GeH de 2º ESO (A), un grupo de
Hª de España de 2º Bachillerato (A), un grupo de Ámbito de Comunicación de 2º CFGB y una tutoría de 2º CFGB.
Sumando un total de 18 horas.
Doña Maria del Mar Arjona Ordóñez impartirá: 3 grupos de GeH de 3º ESO (ABC), un grupo de Hª del Mundo
Contemporáneo de 1º Bachillerato (B), un grupo de Geografía de 2º Bachillerato y contará con una reducción
horaria de 2 horas por ser mayor de 55 años.
Sumando un total de 19 horas.
Don Joaquín Castro Carrasco, además de ejercer la jefatura de departamento impartirá: un grupo de GeH de 1º
ESO (E), 2 grupos de GeH de 4º ESO (AB), un grupo de Atención Educativa de 1º ESO (D) y un grupo de Ámbito de
Comunicación de 1º CFGB (B).
Sumando un total de 18 horas.
Doña Lorena Azucena Fernández Cordón impartirá: un grupo de FOPP de 4º ESO, un grupo de Economía de 1º
Bachillerato, un grupo de Cultura Emprendedora de 1º Bachillerato, un grupo de FAG de 2º Bachillerato, 2 grupos
de IPE de 1º CFGB (AB) y una tutoría de 1º CFGB (B).
Sumando un total de 18 horas.
Don Antonio León Ruiz impartirá: un grupo de GeH de 1º ESO ( C), un grupo de GeH de 3º ESO (D), un grupo de
GeH de 4º ESO ( C), un grupo de Atención Educativa de 4º ESO, un grupo de Ámbito de Comunicación de 1º CFGB
(A) y una tutoría de 4º ESO ( C).
Sumando un total de 18 horas.
Don Jesús Rosado García impartirá: un grupo de GeH de 1º ESO (D), 2 grupos de GeH de 2º ESO (BC), un grupo
de Valores de 2º ESO (AB), un grupo de Hª del Mundo Contemporáneo de 1º Bachillerato, un grupo de Atención
Educativa de 2º Bachillerato y una tutoría de 1º ESO (D).
Sumando un total de 18 horas.
Don Francisco Javier Rosano Guil impartirá: un grupo de GeH de 1º ESO (A), un grupo de GeH de 2º ESO (D), un
grupo de Patrimonio de 1º Bachillerato, un grupo de Hª de España de 2º Bachillerato (B), un grupo de Hª del Arte de
2º Bachillerato, una tutoría de 2º Bachillerato (B) y una reducción horaria de 2 horas por ser mayor de 55 años.
Sumando un total de 18 horas.
Doña Encarnación Torres Gómez, además de desempeñar el puesto de Secretaria impartirá: un grupo de Economía
de 4º ESO, un grupo de Economía de la Empresa de 2º Bachillerato y un grupo de Atención Educativa de 1º
Bachillerato.
Sumando un total de 8 horas.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
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del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
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g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.¿

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.

6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía

La evaluación inicial se realiza por el equipo docente del alumnado durante el primer mes del curso escolar con el
fin de conocer y valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave
y al dominio de los contenidos de las distintas materias. Tendrá en cuenta el análisis de los informes personales de
la etapa o el curso anterior correspondientes a los alumnos y a las alumnas de su grupo, otros datos obtenidos por
profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o alumna inicia los nuevos aprendizajes.
Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia del equipo docente para la toma de
decisiones relativas al desarrollo del currículo por parte del equipo docente y para su adecuación a las
características y conocimientos del alumnado.
El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas pertinentes de
apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación
curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
Para ello, el profesorado realizará actividades diversas que activen en el alumnado los conocimientos y destrezas
desarrollados con anterioridad, trabajando los aspectos, fundamentales que el alumnado debería conocer hasta el
momento. De igual modo se dispondrán actividades suficientes que permitan conocer realmente la situación inicial
del alumnado del grupo en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio de los contenidos
de la materia, a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes a las necesidades y
características tanto de grupo, como individuales para cada alumno o alumna, de acuerdo con lo establecido en el
marco del plan de atención a la diversidad.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con los principios pedagógicos expuestos en  los aspectos generales de esta programación
dedicaremos especial atención a la lectura en nuestra materia. 
 Para ello asignaremos un tiempo semanal dedicado tanto a la lectura en voz alta y en silencio por parte del
alumnado para contribuir a la adquisición de la competencia en comunicación lingüística. A este respecto, cada
profesor/a  adaptara a su grupo clase la distribución de dicho tiempo en atención a las características del mismo y
las situaciones de aprendizaje diseñadas.
Para ello utilizaremos tanto el libro de texto del alumno como una serie de lecturas graduadas y textos sugeridos
por el departamento de Geografía Historia y Economía que refuercen la comprensión lectora.  De igual forma, se
fomentara la discusión y el debate crítico  sobre textos de carácter geográfico e histórico que potenciaran aspectos
clave como el debate y la oratoria , el sentido crítico y  la mayor comprensión de los problemas de las sociedades
del pasado y su repercusión en el mundo actual. Así,  contribuiremos desde nuestra materia a la expresión de su
identidad su autonomía y la de su entorno social.

Lo profesores y profesoras intervendremos en el proceso de enseñanza para facilitar la adquisición de las
competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del
alumnado al término de la Enseñanza Básica, de forma gradual  contribuyendo a asentar las bases para un
conocimiento significativo y que faciliten la progresión de nuestro alumnado. 
El profesorado se convierte  así en un elemento clave al actuar como guía y orientadores del aprendizaje. En este
sentido, nuestra actuación será fundamental en los siguientes aspectos:
Fomentar el aprendizaje significativo de nuestro alumnado
Ayudando a identificar interrogantes y problemas y orientando al alumnado en sus propias investigaciones
Contribuyendo a crear una atmósfera apropiada para el desarrollo de las relaciones humanas y entre iguales.
Guiándoles a discernir las fuentes de información adecuadas para construir su conocimiento.
Suministrándole una cantidad apropiada de recursos didácticos.
Favoreceremos la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación mediante el
trabajo colaborativo e individual.
Contribuiremos a fomentar la defensa activa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como
elemento determinante de la calidad de vida. De modo que nuestro alumnado se sienta partícipe en la defensa de
nuestro medio ambiente y  tome conciencia de
los principales problemas que afectan a nuestro planeta.
Potenciaremos  el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
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Desarrollaremos el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
Dado que nuestro centro tiene la categoría de ser un instituto histórico en Andalucia y al estar integrado en la
Asociación Nacional de Institutos Histórico  la conservación, difusión y comprensión del patrimonio se constituirá en
un eje vertebrador del currículo del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Atenderemos especialmente a las diversas manifestaciones del rico patrimonio de nuestra comunidad autónoma :
su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de
sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como
actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz.
Favoreceremos  la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la
tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres para contribuir de manera
efectiva a la promoción de la igualdad de género en Andalucía
En los términos recogidos en el Proyecto educativo nuestro centro y, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
Fortaleceremos las habilidades y destrezas de razonamiento matemático mediante  actividades para profundizar en
las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y de presentación de la información, para aplicar
procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la
capacidad de resolución de problemas

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La materia de Geografía e Historia en la Educación Secundaria Obligatoria cuenta con un horizonte de
posibilidades muy amplio y destacado para lograr un proceso de enseñanza - aprendizaje dinámico y efectivo,
incorporando como rasgos sobresalientes la transversalidad y el enfoque integrador en torno a problemáticas
comunes a las ciencias sociales. La orientación metodológica surge del docente, que adopta la decisión sobre los
recursos educativos que se van a utilizar que adecuará dicho enfoque metodológico según las necesidades del
alumnado y los objetivos previamente establecidos para el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Es necesario favorecer las metodologías interactivas, que faciliten los procesos de construcción del conocimiento y
verbalización e intercambio de ideas; dinámicas, que permitan la combinación de variedad de recursos y
escenarios didácticos; motivadoras, que incorporen al alumnado al proceso de enseñanza-aprendizaje haciéndole
protagonista del mismo y a través de la presentación de temáticas cercanas a sus intereses y experiencias y
resolutivas, centradas en el análisis y estudio de casos vinculados a problemáticas sociales relevantes y en la
búsqueda de mecanismos de prevención y de soluciones para aquellas. 

De esta manera, se procurará que el alumnado desarrolle interés por la investigación y el conocimiento; adquiera
hábitos de reflexión, pensamiento crítico y auto crítico, estudio y habilidades para el trabajo en equipo y sea capaz
de un aprendizaje autónomo basado en el desarrollo de las competencias clave, la iniciativa personal, la
conciencia de sus capacidades, intereses, deberes y límites. 

La metodología que se va a desarrollar en la materia de Geografía e Historia puede definirse como investigativa,
es decir, una metodología que permita al alumno/a descubrir por sí mismo/a, plantearse problemas e investigar
posibles soluciones. En ella el verdadero protagonista del proceso de aprendizaje es el propio alumno/a, quien,
orientado por el profesor/a, va consiguiendo, a partir de ideas o concepciones previas, mediante la puesta en
práctica e interiorización de procedimientos de análisis y tratamiento de la información histórica y/o geográfica a
través de una variedad de fuentes, no sólo la asimilación de nuevos conceptos relacionados con su esquema
mental previo, sino también la asimilación de herramientas de análisis y participación social ("aprendiendo a
aprender"), que le darán mayor autonomía intelectual y claves para la integración crítica en la sociedad a la que
pertenece. La funcionalidad del aprendizaje puede ser así verificada inmediatamente por el alumno/a en su
contacto con la realidad social y como medio de progresar en su ciclo educativo.

La metodología de la materia de Geografía e Historia se desarrollará mediante las actividades, que serán variadas,
no perdiendo de vista que han de adaptarse al nivel cognitivo de nuestro alumnado: 
1. Elaboración e interpretación de mapas geográficos e históricos a distintas escalas. 
2. Elaboración y análisis de fichas, esquemas, cuadros y mapas conceptuales. 
3. Realización de resúmenes y síntesis a partir de informaciones diversas. 
4. Análisis e interpretación y comparación de imágenes. 
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5. Elaboración e interpretación de gráficos de distintos tipos (lineales, de barras, sectoriales). 
6. Interpretación y comentario de distintos textos. 
7. Realización de trabajos monográficos y de investigación. 
8. Juegos y pasatiempos. 
9. Participación en debates de actualidad. El tipo de actividades que se van a realizar y que se adaptarán a los
distintos ritmos de aprendizaje del aula, así como a los dos ciclos de la ESO son las siguientes: 
- Iniciales y de motivación: muestran el tema o la unidad concreta como necesaria y además detectan las ideas
previas del alumnado. Se puede hacer uso de los medios audiovisuales como motivación al tema o unidad a
desarrollar: búsqueda de curiosidades en internet, visionado de video, etc... 
- Actividades de desarrollo: estas actividades van a ser las que permitan que el alumnado aprenda los saberes
básicos. Están dirigidas por el profesor/a y pretenden atender no sólo a un aprendizaje memorístico, sino que,
atendiendo a la legislación vigente y en coherencia con el espíritu de la misma, buscarán el desarrollo de las
distintas competencias específicas. Por lo tanto, podríamos clasificarlas en: 
Explicación del profesor.
Realización de ejercicios en el aula dirigidos por el profesor/a. Éstos irán encaminados a potenciar un aprendizaje
propedéutico, en el cual el alumnado pueda ir adquiriendo por sí mismo la capacidad de resolver o indagar en las
reflexiones causa-efecto, hecho-consecuencia, propia de las Ciencias Sociales. 
Realización de tareas extraescolares para ser corregidas en el aula. 
Realización de trabajos de investigación: éstos pretenden romper la dinámica habitual del aula y adquirir saberes,
así como trabajo de procedimientos, de manera más autónoma. Aquí entrarían las actividades de refuerzo y de
ampliación. Cada una de las situaciones de aprendizaje irán acompañadas de un pequeño dossier de este tipo de
actividades de elaboración del profesorado. Pretenden ampliar los saberes del alumnado con ritmos de
aprendizaje más rápido, así como atender a las necesidades del alumnado con mayores dificultades de
aprendizaje. Suponen una excelente medida de atención a la diversidad. Dentro de este tipo de actividades podrá
contemplarse la realización de trabajos de investigación sobre algún aspecto de la materia cuyas finalidades serán
las siguientes: 
1. Aprender a buscar información, seleccionarla y exponerla de manera concisa, tanto de forma escrita, visual, oral
o digital. 
2. Fomentar la autonomía en lo que respecta a la elección de un tema, su enfoque, la organización del tiempo o la
colaboración con los compañeros. - Actividades de síntesis y repaso: consistirán en una recopilación o repaso de
los saberes básicos y se realizarán de forma previa a las actividades de evaluación, para dinamizarlas, se
establece una dinámica de concurso de preguntas y respuestas entre iguales. - De evaluación (autoevaluación):
permiten determinar por la/el alumna/o y el profesor o profesora el grado de consecución de los objetivos
propuestos. Cuando hablamos de actividades de evaluación hemos de tener en cuenta que, cualquier actividad de
las antes citadas (de desarrollo, consolidación, aplicación o síntesis) nos informa de qué y cómo aprende el
alumno. No obstante, realizaremos actividades específicas de evaluación: exámenes, tanto orales como escritos,
preguntas a lo largo del discurrir del curso sobre los saberes abordados previamente. - Actividades colaborativas:
plateadas dentro y fuera del aula, persiguen la integración del grupo-clase, el desarrollo de actitudes solidarias, la
preocupación por los compañeros y el aprendizaje entre iguales. Además, pueden suponer una excelente
herramienta para adquirir y repartir responsabilidades.

4.  Materiales y recursos:             
Atlas Histórico de Andalucía.
Enciclopedia del Arte Andalucía
Material propio elaborado por el profesor.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación debe hacerse mediante la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en
relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas. Por tanto, se trata
de una evaluación continua (y no sumativa) que tiene como referentes los criterios y las competencias específicas.
Del mismo modo, este proceso debe hacerse con diferentes instrumentos de evaluación ajustados a los criterios de
evaluación y a las características específicas del alumnado. Es decir, los instrumentos de evaluación deben ser
variados (no exclusivamente las pruebas escritas), deben ceñirse a medir los criterios y también deben
personalizarse a nuestro alumnado.
Para la evaluación, se establecerán indicadores de logro de los criterios de evaluación con grados de desempeño
(insuficiente, suficiente, bien, notable y sobresaliente). 
Los indicadores reflejarán los procesos cognitivos y contextos de aplicación. Por tanto, una de las tareas de los
departamentos debe ser la concreción y contextualización de todos y cada uno de los criterios de su currículo,
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como si se tratase de una rúbrica.
Igualmente se establece que todos los criterios contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la
competencia específica y tendrán el mismo valor.
La nota de cada trimestre será la media de las calificaciones obtenidas en los criterios que se hayan impartido
durante ese trimestre. Cuando la calificación sea de insuficiente el profesor podrá reforzar y volver a evaluar en otra
ocasión.
Las herramientas que emplearemos serán:
, la evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje se llevará a cabo mediante la observación del progreso del
alumnado teniendo en cuenta los criterios de evaluación y el grado de adquisición de las competencias. En lo que
respecta a los instrumentos de evaluación para llevar a cabo los procesos anteriormente descritos, contamos con
los siguientes: 
-Observación
-Rúbricas
-Pruebas orales y escritas
-Cuaderno 
-Listas de cotejo
-Situaciones de aprendizaje
En cuanto a la observación, será diaria y en clase y permite al profesor intuir el progreso de sus alumnos y detectar
aspectos que requieren mejorar. Mientras los alumnos trabajan en clase se puede prestar atención a su grado de
participación en las tareas de clase, su interés por la materia y la cultura inglesa, su habilidad para trabajar de
forma autónoma, su deseo de superar problemas de aprendizaje, su esfuerzo, su grado de realización de las tareas
propuestas y su entrega puntual.
Con respecto a las pruebas, se harán de forma regular y serán orales y escritas. Estas incluirán comprensión oral y
escrita y producción y coproducción oral y escrita.
Las actividades de comprensión oral consistirán, entre otras, en audiciones de vídeos, canciones, diálogos, etc; y
en debates y participación de los alumnos en clase.
Algunas de las actividades de producción y coproducción oral son las presentaciones, role-plays, vídeos, lectura
en voz alta y participación en debates y en clase. 
Los ejercicios de comprensión escrita contemplan distintas actividades de comprensión lectora y los de producción
y coproducción escrita, redacciones, elaboración de pósters, traducción de oraciones, tareas en soporte digital, etc.

A estas actividades se sumarán otras en las que los alumnos muestren que saben ampliar y usar los repertorios
lingüísticos personales entre las distintas lenguas, analizando similitudes y diferencias.
Asimismo, el cuaderno de clase del alumno es un instrumento de recogida de información muy útil para la
evaluación del alumno, ya que refleja su trabajo diario. 
Emplearemos también las rúbricas y las listas de cotejo como instrumento de evaluación de las actividades
propuestas. El objetivo que perseguimos con estas herramientas es plantear y dar a conocer, desde un principio y
durante todo el proceso, los criterios de evaluación de una tarea o actividad y también mostrar las expectativas de
desarrollo de las diferentes actividades en relación con los diferentes grados de consecución. Ambas se conforman
como herramientas que ayudan a evaluar el aprendizaje del alumnado. 
Las situaciones de aprendizaje, definidas en la LOMLOE como el conjunto de situaciones y actividades que
implican el despliegue, por parte del alumnado, de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias
específicas, y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas, se llevarán a cabo en todos los cursos.
Todas estas actividades mencionadas anteriormente, así como otras que se lleven a cabo durante el curso para los
instrumentos de evaluación descritos tienen en el cuaderno de Séneca unos criterios de evaluación que asigna el
profesor pero que previamente han sido consensuados por el departamento.



6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Visita a la sala Maria Victoria Atencia para asistir a la exposicion del pintor Zabaleta.
Salida urbana para identificar elementos del Patrimonio y del Arte en Malaga
Visita a Sevilla o a Granada
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Visita conjunta con el departamento de Ingles al Cementerio Ingles de la capital malagueña.
Visita a la catedral e iglesias barrocas.de Málaga.
Actuación como guías turísticos con el alumnado de 1º y 2º de ESO
Participación en la Noche en Blanco y la Semana Cultural del IES Nª Sª de la Victoria ( Martiricos)

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

90
05

92
8

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

7/
11

/2
02

4 
20

:2
4:

34

10Pág.: de

I.E.S. Nuestra Señora de la Victoria

16

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

90
05

92
8

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

7/
11

/2
02

4 
20

:2
4:

34

12Pág.: de

I.E.S. Nuestra Señora de la Victoria

16

CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

10.  Competencias específicas:

Denominación
PCUL.1.1.Identifica las características del patrimonio natural, urbano, industrial y artístico de la Comunidad
Autónoma Andaluza, expresando de forma oral y escrita, utilizando distintos tipos de soporte, los rasgos más
significativos del patrimonio cultural de Andalucía, apreciando las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas
para la comprensión de la posición y relevancia de Andalucía en el mundo y las formas por las que se ha
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.
PCUL.1.2.Identifica, describe, expresa y representa gráficamente mediante diferentes soportes, utilizando la
terminología específica, las principales manifestaciones culturales y artísticas de Andalucía y su evolución,
comparando los elementos definitorios de los distintos estilos artísticos, valorando su diversidad cultural y
artística, y comprendiendo la influencia de las corrientes y modelos estéticos de cada época.
PCUL.1.3.Iniciar, planificar, desarrollar y difundir proyectos de investigación sobre las principales manifestaciones
culturales y artísticas de Andalucía, por medio de la recopilación de información procedente de una pluralidad de
fuentes, organizada, editada y presentada haciendo uso de tecnologías digitales, describiendo de manera oral o
escrita la información obtenida, participando en debates y exposiciones orales, respetando los turnos de palabra y
opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus argumentos y
conclusiones de manera clara y coherente, manifestando una actitud de respeto hacia el patrimonio cultural de
Andalucía.
PCUL.1.4.Reconoce y comprende la normativa reguladora del patrimonio cultural de Andalucía y analiza de forma
crítica textos y noticias en distintos formatos que la aluden; expone oralmente y por escrito la importancia de su
conservación, proponiendo soluciones para frenar su deterioro, y difunde, utilizando recursos digitales, tanto el
patrimonio cultural y artístico de Andalucía como las acciones para su conservación y difusión.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: PCUL.1.1.Identifica las características del patrimonio natural, urbano, industrial y 
artístico de la Comunidad Autónoma Andaluza, expresando de forma oral y escrita, utilizando distintos 
tipos de soporte, los rasgos más significativos del patrimonio cultural de Andalucía, apreciando las 
peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la posición y relevancia de 
Andalucía en el mundo y las formas por las que se ha desarrollado la identidad, la economía y la sociedad 
andaluzas.

Competencia específica: PCUL.1.2.Identifica, describe, expresa y representa gráficamente mediante 
diferentes soportes, utilizando la terminología específica, las principales manifestaciones culturales y 
artísticas de Andalucía y su evolución, comparando los elementos definitorios de los distintos estilos 
artísticos, valorando su diversidad cultural y artística, y comprendiendo la influencia de las corrientes y 
modelos estéticos de cada época.

Competencia específica: PCUL.1.3.Iniciar, planificar, desarrollar y difundir proyectos de investigación 
sobre las principales manifestaciones culturales y artísticas de Andalucía, por medio de la recopilación de 
información procedente de una pluralidad de fuentes, organizada, editada y presentada haciendo uso de 
tecnologías digitales, describiendo de manera oral o escrita la información obtenida, participando en 
debates y exposiciones orales, respetando los turnos de palabra y opiniones ajenas, analizando y 
valorando los puntos de vista distintos al propio y expresando sus argumentos y conclusiones de manera 
clara y coherente, manifestando una actitud de respeto hacia el patrimonio cultural de Andalucía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

PCUL.1.1.1. Distinguir los distintos tipos de patrimonio y de bienes patrimoniales de Andalucía.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.1.2. Analizar y exponer oralmente y por escrito, utilizando distintos tipos de soporte, algunos ejemplos
más significativos de distintos tipos de patrimonio.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.1.3.Apreciar las peculiaridades y la diversidad de la cultura e historia andaluzas.
Método de calificación: Media aritmética.

PCUL.1.2.1. Analizar los grandes conjuntos monumentales y las principales manifestaciones artísticas de
Andalucía, identificando las características más destacadas que permiten su clasificación en un determinado
estilo artístico.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.2.2. Valorar la diversidad de corrientes o modelos estéticos que pueden desarrollarse en una misma
época.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.2.3. Situar en el espacio y en el tiempo las principales manifestaciones artísticas andaluzas y
relacionarlas con el contexto en el que se desarrollan.
Método de calificación: Media aritmética.

PCUL.1.3.1. Especificar los rasgos más característicos de las principales manifestaciones culturales y artísticas
de Andalucía mediante el contraste con el entorno más inmediato con el fin de seleccionar problemas y objetos
de interés o estudio.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.3.2. Participar en proyectos colaborativos para desarrollar producciones de calidad.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.3.3. Utilizar la terminología específica del arte y del estudio del patrimonio en las exposiciones orales y
escritas.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.3.4. Advertir la importancia y necesidad de conservación de las fuentes documentales y bibliográficas
para comprender el papel de la red de Archivos y Bibliotecas de Andalucía mediante el recurso a las nuevas
tecnologías.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.3.5. Considerar el carácter multicultural de la riqueza patrimonial andaluza como base identitaria con el
fin de ofrecer una visión integradora que justifique su importancia mediante el uso de recursos documentales y
primando el trabajo de campo.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.3.6. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: PCUL.1.4.Reconoce y comprende la normativa reguladora del patrimonio cultural 
de Andalucía y analiza de forma crítica textos y noticias en distintos formatos que la aluden; expone 
oralmente y por escrito la importancia de su conservación, proponiendo soluciones para frenar su 
deterioro, y difunde, utilizando recursos digitales, tanto el patrimonio cultural y artístico de Andalucía 
como las acciones para su conservación y difusión.
Criterios de evaluación:
PCUL.1.4.1. Conocer la legislación específica sobre patrimonio.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.4.2. Valorar la conservación y el fomento de los bienes patrimoniales y difundir su importancia.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.4.3. Analizar el grado de deterioro de alguno de los bienes, valorando críticamente las causas que han
determinado su estado en la actualidad y aportando posibles soluciones.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.4.4.Realizar actividades de explicación y difusión del patrimonio.
Método de calificación: Media aritmética.
PCUL.1.4.5. Designar e incentivar diferentes formas de implicación ciudadana en las tareas propias de la tutela
del patrimonio.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Concepto de patrimonio.

B. Culturas históricas en Andalucía.

C. Patrimonio cultural andaluz.

D. Protección y fomento del patrimonio.

1. Tipos de patrimonio: natural, urbano, cultural y artístico. Características.

2. Concepto de patrimonio cultural: Sitios del patrimonio mundial. Patrimonio cultural inmaterial.

3. Concepto y tipos de bienes culturales: inmuebles, muebles, especiales.

4. Patrimonio histórico-artístico y patrimonio inmueble: conjunto histórico, monumento, jardín histórico, sitio histórico, zona 
arqueológica y lugar de interés etnológico. Patrimonio arqueológico.

5. Patrimonio documental y bibliográfico.

6. Patrimonio etnográfico.

7. Riqueza y variedad patrimonial de Andalucía.

1. Pueblos prehistóricos y prerromanos: colonizaciones fenicia y griega, mundo tartésico e ibérico, megalitismo.

2. Aportaciones romana y paleocristiana: grandes conjuntos monumentales de influencia romana, urbanismo, influencias 
posteriores y testimonios paleocristianos.

3. Al-Ándalus: grandes conjuntos monumentales de influencia musulmana e influencias posteriores.

4. Andalucía cristiana: arquitectura militar y religiosa, la influencia mudéjar. Renacimiento y Barroco: Palacios y catedrales. 
Neoclasicismo.

5. El aporte cultural y patrimonial del judaísmo andaluz: juderías, sinagogas y cementerios. Judaica. La memoria en la tradición.

6. Patrimonio y desarrollo urbano: modelos de desarrollo urbano, cambios urbanos y destrucción del patrimonio durante los 
siglos XIX y XX, la especulación como causa de destrucción del patrimonio.

7. Manifestaciones populares. Evolución de las formas artesanales en Andalucía.

8. Incorporación de las minorías (judía, morisca, gitana, etc.) a la creación del patrimonio cultural.

1. Conjuntos arqueológicos de Andalucía, lugares históricos y monumentos.

2. Patrimonio etnográfico: fiestas y costumbres andaluzas. La fiesta profana: ferias, exposiciones y encuentros. Tauromaquia. 
La fiesta religiosa: celebraciones patronales, romerías y Semana Santa. Fiestas y tradiciones no cristianas: judaísmo e islam.

3. La cocina tradicional andaluza, sus raíces y evolución.

4. El flamenco como patrimonio inmaterial: influencia de la cultura gitana y tipos de cante. La tradición musical de raíces 
andaluzas: música judía sefardí y andalusí.

5. Patrimonio documental y bibliográfico: importancia y fuentes. Archivos y bibliotecas de Andalucía. Nuevas tecnologías, 
digitalización y patrimonio.

6. Arqueología industrial: grandes núcleos industriales históricos de Andalucía.

7. Patrimonio compartido: E l sefardismo judeo-andaluz en el Mediterráneo: Magreb, Imperio otomano y Oriente medio. La 
relación entre Andalucía y América.

12.  Sáberes básicos:
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1. La legislación. Normas y principios generales. El sistema de protección cultural español. Competencias propias de 
Andalucía.

2. Protección, catalogación e intervención. Restauración y conservación. Modelos y ejemplos.

3. Difusión y revalorización. La interpretación. Museos y centros de interpretación en Andalucía.

4. Gestión y administración de los bienes culturales andaluces. El mecenazgo y las fundaciones privadas.

5. Participación ciudadana en la tutela patrimonial.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

PCUL.1.1
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


